
INFORME SECRETARÍAL. San Pelayo, Córdoba. 30 de junio de 2021. Paso al 

Despacho de la señora Jueza, la demanda de sucesión intestada presentada por el 

abogado LEOMAR PACHECO ACOSTA, como apoderado judicial del señor GIL 

ENRIQUE ANDRADE CONDE, la cual se había inadmitido y estaba pendiente de ser 

subsanada. PROVEA. 

 

EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO 

SECRETARIO 

 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

San Pelayo-Córdoba, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE:  GIL ENRIQUE ANDRADE CONDE 

CAUSANTE:   MARIA SEBASTIANA CONDE ESPITIA 

RADICACIÓN  No. 23-686-40-89-001-2021-00067-00  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa por parte del Despacho que la 

presente demanda no fue subsanada.  

 

Como quiera que la presente demanda no se subsanó conforme a lo dispuesto en auto 

de fecha 26 de abril de 2021 de este despacho, dentro de los términos legales para 

ello, con base en lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 90 inciso 4° del Código 

General del Proceso, se rechazará la presente demanda. 

 

En merito a lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado lo indicado en auto de 

26 de abril de 2021 que inadmitió la presente demanda, de conformidad con las 

motivaciones expuestas en el presente auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VIANEY CECILIA MERCADO OROZCO 

JUEZ 
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